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“La Asociación para el Desarrollo del Maestrazgo constituye un referente de cara al desarrollo del territorio que constituye la comarca del Maestrazgo, un soplo de aire a un territorio muchas veces olvidado, de cuento, de fantasía, pero de gentes que quieren vivir en su tierra reivindicando su desarrollo”

Todos aquellos que deseen recibir el Boletín Ahora Maestrazgo, pueden hacerlo enviando un mensaje a la siguiente dirección de correo:

carrefour@agujama.org 
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Desde la Atalaya
Celebración del primer día de la Comarca del Maestrazgo (Diario de Teruel, 23/05/04)
Boné pide paciencia y generosidad con el proceso de comarcalización

El consejero dijo que la comarca es la vía para solucionar problemas en Aragón

El consejero, en la celebración del primer día de la comarca del Maestrazgo, que tuvo lugar en Cantavieja, pidió paciencia y generosidad con el proceso de comarcalización que está teniendo la comunidad autónma. Boné afirmó que la comarca es la adiminstración local que puede solucionar algunos problemas de servicios en Aragón.

EDICIÓN DE UNA PÁGINA WEB Y UNA REVISTA

El presidente de la comarca del Maestrazgo, Mariano Balfagón, anunció que la administración que dirige tiene previsto mejorar la información que actualmente se produce en la comarca. Y para ello va a crear una página web y una revista, que la hará llegar, no sólo a los vecinos del Maestrazgo, sino también , a los hijos de la comarca que viven fuera.

MEDIO AMBIENTE CREARÁ UNA RED DE COMEDEROS DE BUITRES

Boné anunció que un próximo decreto los regulará.

Con la creación de la red de comedores, el titular de Medio Ambiente del Ejecutivo autónomo espera solucionar en este mismo año el problema que ha generado el ataque de buitres a la cabaña ganadera. 

Sumario 
MAESTRAZGO. Carreteras en obras (Heraldo de Aragón, Heraldo Teruel, 21/05/04)

La mejora de las comunicaciones en esta comarca avanza despacio, a saltos y con interrupciones. Las máquinas trabajan en las vías desde 1987 pero aún no han terminado.

Tramos pendientes:

· Cantavieja-Mirambel. 15 km en los que aún no se ha actuado. La DGA tiene previsto acondicionarlo

· Cantavieja-La Iglesuela. Se inició la mejora hace años, pero se paralizó por diversos problemas constructivos surgidos en el terreno

· Allepuz-Villarroya de los Pinares. La Mejora está incompleta y deben reanudarse los trabajos

· Variante de Fortanete. La carretera cruza ahora el pueblo. Los coches y los caminos recorren las calles estrechas.

· Puerto de Cuarto Pelado-Villarluengo. La carretera tiene innumerables curvas y la calzada es muy estrecha

“Es imprescindible arreglar las comunicaciones”

Para el alcalde de Mirambel, Ricardo Monforte, la mejora de las carreteras en el Maestrazgo es vital para el desarrollo de la comarca, principalmente en el sector turístico.

Monforte criticó a la administración autonómica por la lentitud con que lleva a cabo las obras, iniciadas en el año 1987.

UN EJE VIARIO CON CUATRO PUERTOS DE MONTAÑA

Las carreteras del Maestrazgo discurren por escarpadas sierras llenas de barrancos.

Cuatro puertos de montaña con una altura media de 1600 metros sobre el nivel del mar jalonan el recorrido entre Teruel y Cantavieja. Carigordo, Sollavientos, Villarroya de los Pinares y Cuarto Pelado.
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Cantavieja. Miguel Ferrer inaugura la feria comarcal del porcino. (Diario de Teruel, 25/05/04)
El presidente de la Diputación Provincial de Teruel, Miguel Ferrer, inaugurará el próximo sábado 29 de Mayo, la III feria comarcal del procino, que se celebrará en Cantavieja. La feria durará hasta el domingo. En la feria habra una veintena de expositores del sector, además de unos 200 puestos de calles, según informaron fuentes municipales de Cantavieja.

La organización de la tercera edición ha previsto celebrar charlas para los ganaderos. La que se imparta el sábado se hablará de la problemática del purín.

En la jornada del domingo se abordará la besnoitiosis y la lengua azul. También se tratarán en la misma jornada las medidas de bioseguridad en las explotaciones ganaderas.
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Maestrazgo. Concluye la presidencia de Miguel Ferrer en la Mancomunidad Turística. (Diario de Teruel, 29/05/04)
La mancomunidad turística celebra un pleno ordinario en la localidad castellonense de La Salzadella. En la reunión, el actual presidente de la institución y máximo responsable de la DPT, Miguel Ferrer, traspasará el cargo al presidente de la Diputación de Castellón, Carlos Fabra.

El pleno servirá para estudiar el informe de gerencia, en el que se repasarán las intervenciones más destacadas. Entre estas actividades sobresale el proyecto Turismo y Tradición. Otra de las actuaciones más interesantes ha sido la publicación de las Rutas-Mapa turístico del Maestrazgo. 
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El Parrizal y el Río Pitarque, recogidos en una Ruta CAI (Diario de Teruel, 29/05/04)
Distintos recorridos sobre ríos y humedales de Aragón

El nacimiento del río Pitarque, las fuentes del Jiloca y el Parrizal, en Beceite, son los espacios naturales propuestos en la última Ruta CAI por Aragón, que se centra en los ríos y humedales de la Comunidad Autónoma.
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Cantavieja. El regreso de los animales vivos, novedad en la VII Feria Comercial (Diario de Teruel, 31/05/04)
El fin de los problemas sanitarios de años anteriores permitió exhibir ganado

Protagonistas.

Miguel Angel Serrano. Alcalde de Cantavieja. “Si no participara la gente de los pueblos de alrededor, la feria no tendría la importancia que tiene”

Antonio Arrufat. Vicepresidente DPT. “Con la muestra de ganado selecto se persigue que la gente vaya orientando sus explotaciones hacia el Jamón de Teruel”

Ana Marchales.. Concejala Cantavieja. “Hay que resaltar que la asociación de empresarios agroalimentarios hace una degustación de sus productos”.
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La Comarcalización plantea dudas en el Maestrazgo (Diario de Teruel, 30/05/04)
La Mancomunidad turística la forman pueblos de diferentes zonas.

Una comisión formada por ocho representantes municipales de la Mancomunidad, cuatro de Castellón y cuatro de Teruel, estudiará el conflicto creado tras el proceso de comarcalización emprendido en Aragón. “Hay una discusión que habrá que aclarar, a ver si se van o siguen, porque ahora hay pueblos que están en Gudar-Javalambre, Bajo Aragón y Matarraña”.

Sumario 
CURSO UNIVERSIDAD DE VERANO DE TERUEL. “HISTORIA Y LITERATURA” (patrocinado por el proyecto Interreg URGENTE de la Asociación para el Desarrollo del Maestrazgo)
HISTORIA Y LITERATURA

Fechas:  del 7 al 9 de julio de 2004

Horas lectivas: 20

Lugar: Centro de Estudios Universitarios de Teruel

Dirección: D. Pedro Rújula López. Profesor Titular. Universidad de Zaragoza.

Coordinación: D. Ignacio Peiró Martín. Profesor Titular. Universidad de Zaragoza.

Dirigido a: Estudiantes de Historia, Filología y Humanidades, profesorado de todos los niveles y especialidades y público interesado en literatura e historia.

PROFESORADO

D. Pedro Rújula López. Director del Curso.

D. Ignacio Peiró Martín. Coordinador del Curso.

D. José Carlos Mainer. Catedrático de Literatura Hispánica. Universidad de Zaragoza.

D. Jordi Gracia. Profesor Titular de Literatura Española. Universitat de Barcelona.

D. Pere Anguera. Catedrático de Historia Contemporánea. Universidad Rovira i Virgili.

D. Antón Castro. Escritor y periodista.

D. José Luis Ledesma. Instituto Europeo de Florencia. Italia.

Dña. Isabel Burdiel. Profesora Titular de Historia Contemporánea. Universidad de Valencia.

OBJETIVOS

Profundizar en la relación entre la literatura y la historia incidiendo en las distintas posiciones mantenidas, las técnicas empleadas y el alcance de los resultados.

PROGRAMA

Horario

Día 7 de julio, miércoles.

Guerra Civil

Mañana.

10,30h. Entrega de materiales.

10,50h. Presentación.

11h. Conferencia Inaugural: Historia y literatura. D. José Carlos Mainer.

12,45h. La realidad histórica en la narrativa actual. D. Jordi Gracia.

Tarde.

16,30h. Proyección de la película “Soldados de Salamina”.

18,20h. Receso.

18,30h. Soldados de Salamina o la guerra civil como escenario literario. D. Jordi Gracia.

18,30h. Coloquio.

Día 8 de julio, jueves.



Carlismo

Mañana.

9h. Salida en autobús para Cantavieja.

10,30h. Literatura de viajes y guerra carlista. D. Pedro Rújula.

12h. El Carlismo en la literatura catalana. D. Pere Anguera.

Tarde.

16,30h. Las guerras carlistas como material para la construcción de una obra literaria. D. Antón Castro.

17,30h. Visita guiada a Mirambel, Cantavieja e Iglesuela del Cid. 

20,30h. Regreso a Teruel.

Día 9 de julio, viernes.

Los territorios literarios del historiador

Mañana

10h. La consagración de la memoria. D. Ignacio Peiró.

11,30h. Receso.

12h. Mesa Redonda: Los límites de la historia en la literatura. 

Tarde.

16,30h. La literatura de la violencia: Guerra civil y represión. D. José Luis Luis Ledesma.

18h. Coloquio.

18, 30h. Receso.

19h. Conferencia de clausura. Biografía y Literatura. Dña. Isabel Burdiel.

NÚMERO DE PLAZAS. Limitadas

MATRÍCULA: 120€ (100€ para estudiantes, desempleados y jubilados)

Curso válido como créditos de libre configuración por la Universidad de Zaragoza y por la Universidad Politécnica de Valencia

Patrocinado por el proyecto Interreg IIIB “URGENTE” de la Asociación para el Desarrollo del Maestrazgo (ADEMA)
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BASES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA COMARCA DEL MAESTRAZGO 2004 (Boletín Oficial Teruel, 31/05/04)
Boletín Oficial de la Provincia de Teruel


Fecha de Publicacion: 31/05/2004 
Número de boletín: 101 
Número de serie: 2071 
Subsección:ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Organo emisor: COMARCA DEL MAESTRAZGO 
Título: Bases Reguladoras de la Concesión de Subvenciones en materia de Acción Social 

Texto

     Bases Reguladoras de la Concesión de Subvenciones en materia de

     Acción Social para Ayuntamientos e Instituciones y Asociaciones sin

     ánimo de lucro de la Comarca del Maestrazgo para mantenimiento y

     actividades para el año 2004.  Primera.- Las presentes bases tienen

     por objeto regular la convocatoria de subvenciones para mantenimiento

     y actividades en materia de Acción Social para la Comarca del

     Maestrazgo durante el ejercicio 2.004.  Segunda.- Podrán ser objeto

     de subvención los programas referidos a los siguientes sectores

     específicos y en las modalidades que se enumeran a continuación :

     Sectores específicos: 1. Personas Mayores 2. Minorías Etnicas 3.

     Colectivos con especiales problemas de marginación En las modalidades

     de: 1. Mantenimiento 2. Actividades 3. Equipamientos Tercera.- Podrán

     solicitar subvención los Ayuntamientos e instituciones y asociaciones

     sin ánimo de lucro cuya sede social radique en los municipios de la

     Comarca del Maestrazgo, en las modalidades y para los programas que

     les sean propios.  Cuarta.- Las peticiones se formalizarán mediante

     solicitud debidamente cumplimentada y suscrita por quien ostente la

     representación legal de la Entidad, a la que se acompañará la

     documentación preceptiva, cumplimentando los modelos que figuran como

     anexo a estas bases.  Quinta.- El plazo de presentación de

     solicitudes será de treinta días naturales y comenzará el día

     siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

     No obstante, las peticiones que hubiesen tenido entrada con

     anterioridad a la publicación de las presentes bases con la finalidad

     de acogerse a esta convocatoria, se tendrán por presentadas, sin

     perjuicio de que completen su solicitud con la documentación y

     modelos que al efecto se establecen, dentro del plazo indicado en la

     base Quinta.  Sexta.- En materia de inscripción registral se estará a

     lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley de

     Ordenación de la Acción Social en relación con los Decretos 185/1987,

     de 15 de diciembre, 82/1989, de 20 de junio, y 111/1992, de 26 de

     mayo, por el que se regulan las condiciones mínimas que han de reunir

     los servicios y establecimientos sociales especializados y el Decreto

     13/1995, de 7 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el

     que se regula el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma. 

     Séptima.- Las solicitudes presentadas dentro de plazo serán

     revisadas, requiriéndose a los firmantes de las defectuosas o con

     documentación incompleta para que, en el plazo de diez días hábiles,

     subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, con

     apercibimiento de que si así no lo hicieran, se les tendrá por

     desistidos de su petición, previa resolución que se dictará con

     arreglo a la normativa reguladora del procedimiento administrativo

     común.  Octava.- La concesión de subvenciones será un acto unilateral

     y discrecional, afecto al cumplimiento por el beneficiario del objeto

     y de las condiciones de la subvención.  Novena.- A la vista de las

     necesidades reales, informes y propuestas emitidos, así como de las

     disponibilidades presupuestarias y prioridades en su caso, el

     Presidente del Consejo Comarcal recabará el dictamen de la Comisión

     Informativa de Acción Social, que servirá de base para la resolución

     del expediente, la cual se notificará al peticionario. Contra las

     resoluciones dictadas por el Presidente del Consejo Comarcal, que son

     definitivas en vía administrativa, podrá interponerse recurso de

     reposición ante el mismo, o directamente recurso

     contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de

     Aragón.  Décima.- El otorgamiento de subvenciones de la presente

     convocatoria estará orientado a la coordinación y complementariedad

     de las actuaciones y oferta de servicios que en los diversos sectores

     lleven a cabo las entidades públicas y privadas, y a obtener la mayor

     racionalización posible en el conjunto de esfuerzos en el campo de la

     acción social.  Undécima.- La concesión de las subvenciones

     contempladas en las presentes bases, queda condicionada a la

     existencia de crédito presupuestario habilitado para el ejercicio

     presupuestario del año 2.004 para esta finalidad., según partida

     presupuestaria 3.1.3.462 y 3.1.3.489.  Duodécima.- Cualquier

     modificación en el cambio de destino de la totalidad o parte de la

     cantidad subvencionada, deberá contar con la autorización del órgano

     que la concedió, con carácter previo a su justificación, respetando

     siempre que el nuevo destino se encuadre dentro de un sector y es una

     de las especialidades previstas en la base segunda de la

     convocatoria.  Decimotercera.- En lo no previsto en las presentes

     bases se estará a lo dispuesto a los artículos 176 a 190 del Decreto

     347/2.002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se

     aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de

     las Entidades Locales de Aragón, así como en el Real Decreto

     2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de

     Procedimiento para la concesión de subvenciones públicas.  ANEXO

     Documentos que deben presentarse según modelos normalizados que

     facilitará la Comarca del Maestrazgo: A) Petición de Subvenciones:

     1.- Mantenimiento : a) Solicitud debidamente cumplimentada b)

     Estadillo de gastos previstos para el ejercicio 2.004 2.- Actividades

     : a) Solicitud debidamente cumplimentada b) Programa descriptivo de

     la o las actividades para las que se solicita la subvención.  3.-

     Equipamiento : a) Solicitud debidamente cumplimentada b) Presupuesto

     del objeto subvencionable B) Justificación de las Subvenciones (antes

     del 30 de noviembre de 2.004): 1.- Mantenimiento y actividades : a)

     Justificación del gasto efectuado con arreglo a las normas que como

     Anexo se adjuntan a la Resolución de concesión b) Fotocopia del CIF o

     NIF de la Entidad c) Documento normalizado que facilita la sede

     comarcal para el Registro de acreedores, en el que se especifica el

     número de cuenta bancaria en la que debe ser ingresada la subvención

     y su titular. Ha de ir firmado por el representante legal de la

     entidad y por la entidad bancaria o de ahorro.  d) En relación a

     estas asociaciones, en aquellos supuestos en que carezcan de

     personal con relación laboral no será necesaria la presentación de

     las certificaciones relativas al cumplimiento de las obligaciones

     tributarias y frente a la Seguridad Social, como consecuencia de la

     no existencia de tales obligaciones.  SOLICITUD PARA LA CONVOCATORIA

     DE SUBVENCIONES PARA MANTENIMIENTO Y ACTIVIDADES DE ACCION SOCIAL DE

     2004

     EXPTE._____________________________

     DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Entidad:

     _________________________________________ C.I.F: ____________________

     Domicilio: _______________________________________ Teléfono:

     __________________ Población:

     __________________________________________ C. Postal: ____________

     Centro para el que se solicita:

     ___________________________________________________ Nº de registros

     de Entidades, Servicios y Establecimientos de la D.G.A.  Nº Entidad

     _______________________ Nº Centro _____________________

     DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD Apellidos:

     _______________________________________________________________

     Nombre: ____________________________________ D.N.I.:

     _____________________ Teléfono: _____________________________ E-mail:

     ____________________________

     SECTORES ESPECIFICOS CAPITULO IV Ð TRANSFERENCIAS CORRIENTES Personas

     Mayores ................  o Cuantía Solicitada Disminuidos

     ..........................  o Mantenimiento

     .......................................................  Minorías

     Etnicas ..................  o Actividades

     ............................................................ 

     Colectivos Marginados ........  o Equipamiento

     ..........................................................  Infancia

     .................................  o

     Como representante de la Entidad DECLARO bajo mi responsabilidad ser

     ciertos y comprobables los datos consignados en la presente solicitud

     y en acreditación de ellos se acompaña la documentación señalada al

     dorso.  En .................................................. a

     ........... de ............................ de 2002

     Sello y firma:

     SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DEL MAESTRAZGO 

Bases reguladoras de la

     concesión de subvenciones a ayuntamientos y entidades sin ánimo de

     lucro de la Comarca del Maestrazgo para actividades de promoción y

     fomento de la cultura y del Patrimonio Cultural, que se realicen

     durante el ejercicio de 2004.

     Primera.- Beneficiarios y ámbito de aplicación. Podrán optar a las

     subvenciones que se establecen en la presente convocatoria las

     personas jurídicas que se indican a continuación y para las

     finalidades que asimismo se expresan, siempre que su sede social se

     ubique en el territorio de la Comarca del Maestrazgo y no tengan

     ánimo de lucro. Será preceptivo que las Asociaciones se hallen

     inscritas con tal carácter en el correspondiente Registro de la

     Comunidad Autónoma de Aragón si no son ayuntamientos.

     Beneficiarios Finalidad, Ayuntamientos Actividades culturales y del

     Patrimonio Cultural Entidades asociativas Promoción y fomento de la

     cultura y del Patrimonio Cul tural Equipamientos Segunda.- Objeto y

     finalidad de la subvención. La iniciativa propuesta para ser

     subvencionada con cargo a los créditos presupuestarios mencionados

     tendrá como objeto incentivar la realización de proyectos de

     actividades relativas a la música, teatro, imagen, artes plásticas,

     cultura tradicional, publicaciones, intercambios, festivales y

     certámenes, participación en encuentros, programas, actuaciones,

     pruebas; la promoción, y en general, todos aquellos programas o

     actividades de fomento en materia de cultura, en su más amplia

     acepción que, como condición indispensable, se desarrollen en alguno

     o algunos de los municipios de la Comarca del Maestrazgo durante el

     año 2004. La finalidad de la subvención será atender gastos

     necesarios para el buen desarrollo del proyecto objeto de la

     subvención. Quedarán excluidos los alquileres de locales, viajes

     mera-mente recreativos y gastos ordinarios no relaciona-dos

     directamente con el proyecto subvencionado, como meriendas, cenas,

     etc. En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de cuantía

     que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas,

     supere el coste de la actividad a desarrollar.  Tercera.- Solicitud y

     documentación complementaria.  1.- Las solicitudes de subvención,

     acompaña-das de la documentación a que se hace mención en el apartado

     siguiente, se presentarán mediante instancia normalizada que será

     facilitada en la sede comarcal, dirigidas al Señor Presidente de la

     Comarca del Maestrazgo, Avda. La Feria S/N, 44140 de Cantavieja

     (Teruel) , en el Registro General de la Co-marca del Maestrazgo,

     personalmente o por cual-quiera de las formas previstas en la Ley

     30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

     Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

     2.- A la instancia deberá adjuntarse la siguiente documentación: a)

     Fotocopia del Código de Identificación Fiscal (C.I.F.)  de la

     entidad.  b) Fotocopia de la resolución de inscripción de la entidad

     en el Registro General de Asociaciones de la D.G.A.  c) Memoria

     explicativa sobre la actividad a subvencionar que contenga los datos

     referidos a fines de la misma, fecha o fechas de ejecución,

     presupuesto total de la actividad y financiación prevista.  d) Reseña

     de las actividades en materia de cultura realizadas el año anterior.

     e) Escrito del responsable de la entidad solicitante, cumplimentado

     en modelo normalizado, que facilitará el ente comarcal, indicando los

     datos bancarios para el ingreso de la cantidad a percibir, conformado

     por la entidad bancaria.  Cuarta.- Plazo de presentación. Será de

     treinta días naturales contados a partir de la fecha de publicación

     de las presentes bases en el Boletín Oficial de la provincia de

     Teruel. No obstante, las peticiones que hubiesen tenido entrada con

     anterioridad a la publicación de las presentes bases con la finalidad

     de acogerse a esta convocatoria, se tendrán por presentadas, sin

     perjuicio de que completen su solicitud con la documentación y

     modelos que al efecto se establecen.  Quinta.- Subsanación de

     defectos de las solicitudes. En caso de no presentación de alguno de

     los documentos y justificaciones que se señalan en el apartado

     tercero de las bases de esta convocatoria, por el órgano instructor

     se comunicará al interesado concediéndole un plazo de diez días para

     que pueda aportar los documentos requeridos. Transcurrido dicho plazo

     se les podrá excluir de la convocatoria y se procederá al archivo de

     su petición, si bien se admitirá la presentación de documentos que se

     realice con anterioridad al acto en que se les tenga por decaídos en

     su derecho al tramite correspondiente o excluidos de la convocatoria. 

     Sexta. Importe de las subvenciones. El importe de la subvención se

     determinará en función de las solicitudes presentadas y la partida

     presupuestaria disponible de la 4.5.462 y 4.5.489.  Séptima.-

     Criterios de adjudicación. Para la de-terminación de la cuantía de la

     subvención se establecen unas prioridades atendiendo -en orden

     preferente- a los siguientes criterios: a) Que los proyectos

     desarrollen iniciativas de interés comarcal o local en cualquiera de

     los diferentes ámbitos que abarca la convocatoria.  b) Que estén

     orientados a la promoción de los sectores más desfavorecidos y tengan

     incidencia en su entorno.  c) Que fomenten los valores culturales,

     entre los diversos municipios de la Comarca del Maestrazgo.  d) Que

     las actividades propuestas favorezcan la participación activa del

     mayor número de usuarios.  e) Que las propuestas cuenten, por su

     contenido y metodología, con viabilidad técnica de aplicación en el

     plazo establecido.  f) Que el proyecto objeto de subvención atienda a

     la comunicación con sus destinatarios y desarrolle cuestiones

     próximas a su interés y/o aficiones.  g) Que la entidad solicitante

     se implique económicamente en el proyecto propuesto.  Octava.-

     Otorgamiento de las subvenciones.  1.- Las subvenciones serán

     otorgadas mediante resolución de la Presidencia de la Comarca del

     Maestrazgo, que dictará en el plazo máximo de tres meses desde la

     publicación de esta convocatoria. La resolución, que pondrá fin a la

     vía administrativa, se dictará previa propuesta de adjudicación

     realizada por la Comisión Informativa de Cultura del Consejo Comarcal

     del Maestrazgo, en el que se determinará la relación de solicitantes

     para los que se propone la concesión.  2.- Los beneficiarios de las

     subvenciones habrán de acreditar previamente al cobro, y en la forma

     que se determine, que se hallan al corriente de sus obligaciones

     fiscales y de Seguridad Social.  3.- Toda alteración de las

     condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y

     en todo caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas

     otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados,

     podrá dar lugar a la modificación de la subvención.  Novena.- Pago de

     las subvenciones y obligaciones del beneficiario. El pago de las

     subvenciones se librará en la cantidad que corresponda, cuando se

     haya efectuado la actividad subvencionada, debiendo presentar los

     siguientes documentos justificantes del gasto: a) Justificación del

     gasto: facturas u otros justificantes que detallen minuciosamente el

     gasto aplicado a la actividad subvencionada, que deberán tener fecha

     comprendida entre el 30 de noviembre de 2.003 y el 30 de noviembre de

     2004, en documento original o fotocopia compulsada debidamente

     relacionadas que acrediten el pago efectivo (recibí con firma o

     justificante bancario), por cuantía igual o superior al doble del

     total de la subvención concedida. Si los justificantes no superan el

     doble de la ayuda concedida se reducirá la misma proporcionalmente a

     la cuantía justificada.  b) Certificado emitido por el secretario de

     la entidad en el que haga constar: - Que se ha cumplido la finalidad

     para la que se concedió la subvención.  - Relación de gastos

     realizados con cargo a la subvención.  - Que los referidos

     justificantes de pago no han sido objeto de otra subvención.  c)

     Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de

     Cuentas, por el órgano concedente de la subvención y por los demás

     órganos de fiscalización y control en función de sus respectivas

     competencias.  d) En relación a estas Asociaciones, en aquellos

     supuestos en que carezcan del personal con relación laboral no será

     necesaria la presentación de las certificaciones relativas al

     cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad

     Social, como consecuencia de la no existencia de tales obligaciones. 

     Décima.- Plazos de justificación. El plazo de presentación de

     justificantes finalizará el día 30 de noviembre de 2004 Los

     beneficiarios que no justifiquen la totalidad o parte de la ayuda

     con-cedida dentro del plazo establecido perderán automáticamente el

     derecho a recibirla.  Undécima.- Revocación de la Subvención. Cuando

     se compruebe que las ayudas otorgadas hayan sido destinadas por el

     beneficiario a un fin diferente del previsto para la subvención o el

     previsto en la legislación aplicable, se verifique el incumplimiento

     de las condiciones establecidas en esta orden o en el acto de

     concesión, y en los de-más supuestos establecidos legalmente, se

     podrá revocar total o, parcialmente la subvención, previa audiencia

     del interesado, acordando en su caso, el reintegro de las cantidades

     percibidas.  Duodécima.- Control y seguimiento. La concesión de la

     subvención supondrá para la entidad beneficiaria la obligación de

     someterse a la evaluación y seguimiento de la actividad

     subvencionada. La entidad subvencionada contraerá las siguientes

     obligaciones: a) Dar publicidad e informar de que la actividad está

     subvencionada por la Comarca del Maestrazgo.  b) Admitir la

     evaluación y el seguimiento sobre las actividades concedidas que

     la Comisión Informativa de Cultura, en su caso, pueda realizar. En

     cualquier momento la Comarca del Maestrazgo se reserva el derecho de

     efectuar, por los medios que considere convenientes, cuantas

     comprobaciones sean necesarias para asegurar el cumplimiento de la

     finalidad de la subvención.  Decimotercera.- Práctica de

     notificaciones. En este procedimiento de concurrencia competitiva

     para la concesión de subvenciones, las notificaciones de los actos

     administrativos de trámite, se podrán practicar por medio de su

     publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede Comarcal del

     Maestrazgo. Las resoluciones, además de su inserción en el Tablón de

     anuncios mencionado, se notificarán personalmente a los

     beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos que

     procedan.  Decimocuarta.- Terminación presunta.  1.- El procedimiento

     para la concesión de las subvenciones que se establecen en las

     presentes Bases tendrá como duración máxima hasta el 30 de noviembre

     de 2004.  2.- En caso de que el órgano competente para resolver no

     dicte resolución en el plazo mencionado, el silencio administrativo

     será negativo, no concediéndose la pretensión solicitada.

     Bases reguladoras de la concesión de subvenciones a ayuntamientos,

     entidades sin ánimo de lucro y deportistas de alto nivel de la

     Comarca del Maestrazgo para actividades de promoción y difusión del

     deporte y de políticas de juventud que se realicen durante el

     ejercicio de 2004.  Primera.- Beneficiarios y ámbito de aplicación.

     Podrán optar a las subvenciones que se establecen en la presente

     convocatoria las personas jurídicas que se indican a continuación y

     para las finalidades, que asimismo se expresan, siempre que su sede

     social se ubique en el territorio de la Comarca del Maestrazgo y no

     tengan ánimo de lucro. Será preceptivo que la Asociaciones se hallen

     inscritas con tal carácter en el correspondiente Registro de la

     Comunidad Autónoma de Aragón si no son ayuntamientos o en la

     federación deportiva pertinente para los clubes o entidades de esta

     naturaleza. Se convoca asimismo, una línea de subvenciones de la que

     podrán ser beneficiarios personas físicas, para participación en

     actividades deportivas, sujetas a los requisitos de tener residencia

     permanente en esta comarca y estar inscritos en una federación

     deportiva.  Ayuntamientos: Mantenimiento instalaciones deportivas. 

     Asociaciones: Mantanimiento y actividades.

     Segunda.- Objeto y finalidad de la subvención. La iniciativa

     propuesta para ser subvencionada con cargo a los créditos

     presupuestarios mencionados tendrá como objeto incentivar la

     realización de proyectos de actividades deportivas y juveniles, y en

     general, todos aquellos programas o actividades de fomento en materia

     deportiva y juvenil, en su más amplia acepción que, como condición

     indispensable, se desarrollen en alguno o algunos de los municipios

     de la Comarca del Maestrazgo durante el año 2004. La finalidad de la

     subvención será atender gastos necesarios para el buen desarrollo del

     proyecto objeto de la subvención. Quedarán excluidas las inversiones

     en bienes inventariables, alquileres de locales, viajes meramente

     recreativos y gastos ordinarios no relacionados directamente con el

     proyecto subvencionado. Así mismo se excluirá la subvención de

     actividades que vienen siendo programadas por los Servicios

     Comarcales de Deportes del Maestrazgo. En ningún caso el importe de

     la subvención podrá ser de cuantía que, aisladamente en concurrencia

     con otras subvenciones o ayudas, supere el coste de la actividad a

     desarrollar.  Tercera.- Solicitud y documentación complementaria. 

     1.- Las solicitudes de subvención, acompaña-das de la documentación a

     que se hace mención en el apartado siguiente, se presentaran mediante

     instancia normalizada que será facilitada en la sede comarcal,

     dirigidas al Señor Presidente de la Comarca del Maestrazgo, Avda. La

     Feria s/n. 44140 de Cantavieja (Teruel), en el Registro General de la

     Comarca del Maestrazgo, personalmente o por cualquiera de las formas

     previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

     de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

     Común.  2.- A la instancia deberá adjuntarse la siguiente

     documentación: a) Fotocopia del Código de Identificación Fiscal

     (C.I.F.)  de la entidad o D.N.I del solicitante en caso de

     deportistas de alto nivel.  b) Fotocopia de la resolución de

     inscripción de la entidad en el Registro General de Asociaciones de

     la D.GA c) Memoria explicativa sobre la actividad a subvencionar que

     contenga los datos referidos a fines de la misma, fecha o fechas de

     ejecución, presupuesto total de la actividad y financiación prevista. 

     d) Reseña de las actividades realizadas el año anterior.  e) Escrito

     del responsable de la entidad solicitante o persona física en caso de

     deportistas de alto nivel, cumplimentado en modelo normalizado, que

     facilitará el ente comarcal, indicando los datos bancarios para el

     ingreso de la cantidad a percibir, conformado por la entidad

     bancaria.  Cuarta.- Plazo de presentación. Será de treinta días

     naturales contados a partir de la fecha de publicación de las

     presentes bases en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel. No

     obstante, las peticiones que hubiesen tenido entrada con anterioridad

     a la publicación de las presentes bases con la finalidad de acogerse

     a esta convocatoria, se tendrán por presentadas, sin perjuicio de que

     completen su solicitud con la documentación y modelos que al efecto

     se establecen.  Quinta.- Subsanación de defectos de las solicitudes.

     En caso de no presentar alguno de los documentos y justificaciones

     que se señalan en el apartado tercero de las bases de esta

     convocatoria, por el órgano instructor se comunicará al interesado

     concediéndole un plazo de diez días para que pueda aportar los

     documentos requeridos. Transcurrido dicho plazo se les podrá excluir

     de la convocatoria y se procederá al archivo de su petición, si bien

     se admitirá la presentación de documentos que se realice con

     anterioridad al acto en que se les tenga por decaídos en su derecho

     al tramite correspondiente o excluidos de la convocatoria.  Sexta.-

     Importe de las subvenciones. El importe de la subvención se

     determinará en función de las solicitudes presentadas y la partida

     presupuestaria disponible. (4.5.2.462 y 4.5.2.489).  Séptima.-

     Criterios de adjudicación. Para la de-terminación de la cuantía de la

     subvención se establece una baremación y unas prioridades en la

     concesión atendiendo -en orden preferente- a los siguientes

     criterios: a) Incidencia social de la actividad en el campo de la

     juventud.  b) Incidencia en la Comarca, de la disciplina deportiva o

     acción juvenil en que consiste la actividad objeto de solicitud de

     subvención. Se tendrá en cuenta tanto el número de municipios como el

     número de habitantes a los que beneficia.  c) Que fomenten los

     valores deportivos y el intercambio de experiencias entre los

     diversos municipios de la Comarca del Maestrazgo.  d) Que las

     actividades propuestas favorezcan la posibilidad de inserción o

     integración social mediante el deporte o la utilización de este como

     una herramienta.  e) Que las propuestas cuenten, por su contenido y

     metodología, con viabilidad técnica de aplicación en el plazo

     establecido.  f) Repercusión de la actividad a nivel docente o

     pedagógico.  g) Que el proyecto objeto de subvención atienda a la

     comunicación con sus destinatarios y desarrolle cuestiones próximas a

     su interés y/o aficiones.  h) Que la entidad solicitante se implique

     económicamente en el proyecto propuesto.  i) Que la actividad objeto

     de subvención favorezca el Deporte de Base (Escuelas Deportivas). 

     Octava.- Otorgamiento de las subvenciones.  1.- Las subvenciones

     serán otorgadas mediante resolución de la Presidencia de la Comarca

     del Maestrazgo que dictará en el plazo máximo de tres meses desde la

     publicación de esta convocatoria. La resolución, que pondrá fin a la

     vía administrativa, se dictará previa propuesta de adjudicación

     realizada por la Comisión Informativa de De-portes y Juventud del

     Consejo Comarcal del Maestrazgo, en el que se determinará la relación

     de solicitantes para los que se propone la concesión.  2.- Los

     beneficiarios de las subvenciones habrán de acreditar previamente al

     cobro, y en la forma que se determine, que se hallan al corriente de

     sus obligaciones fiscales y de Seguridad Social.  3.- Toda alteración

     de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la

     subvención, y en todo caso la obtención concurrente de subvenciones o

     ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o

     privados, podrá dar lugar a la modificación de la subvención. 

     Novena.- Pago de las subvenciones y obligaciones del beneficiario. El

     pago de las subvenciones se librará, en la cantidad que corresponda,

     cuando se haya efectuado la actividad subvencionada, debiendo

     presentar los siguientes documentos justificantes del gasto: a)

     Justificación del gasto: facturas u otros justificantes que detallen

     minuciosamente el gasto aplicado a la actividad subvencionada, que

     deberán tener fecha comprendida entre el 30 de noviembre de 2.003 y

     el 30 de noviembre de 2004, en documento original o fotocopia

     compulsada debidamente relacionadas que acrediten el pago efectivo

     (recibí con firma o justificante bancario), por cuantía igual o

     superior al doble del total de la subvención concedida. Si los

     justificantes no superan el doble de la ayuda con-cedida se reducirá

     la misma proporcionalmente a la cuantía justificada.  b) Certificado

     emitido por el secretario de la entidad en el que haga constar: - Que

     se ha cumplido la finalidad para la que se concedió la subvención.  -

     Relación de gastos realizados con cargo a la subvención.  Que los

     referidos justificantes de pago no han sido objeto de otra

     subvención.  c) Facilitar cuanta información le sea requerida por el

     Tribunal de Cuentas, por el órgano concedente de la subvención y por

     los demás órganos de fiscalización y control en función de sus

     respectivas competencias.  d) En relación a estas Asociaciones, en

     aquellos supuestos en que carezcan del personal con relación laboral

     no será necesaria la presentación de las certificaciones relativas al

     cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad

     Social, como consecuencia de la no existencia de tales obligaciones

     Décima.- Plazos de justificación. El plazo de presentación de

     justificantes finalizará el día 30 de noviembre de 2004 .Los

     beneficiarios que no justifiquen la totalidad o parte de la ayuda

     concedida dentro del plazo establecido perderán automáticamente el

     derecho a recibirla.  Undécima.- Revocación de la subvención. Cuando

     se compruebe que las ayudas otorgadas hayan sido destinadas por el

     beneficiario a un fin diferente del previsto para la subvención o el

     previsto en la legislación aplicable, se verifique el in-cumplimiento

     de las condiciones establecidas en esta orden o en el acto de

     concesión, y en los de-más supuestos establecidos legalmente, se

     podrá revocar total o parcialmente la subvención, previa audiencia

     del interesado, acordando en su caso, el reintegro de las cantidades

     percibidas.  Duodécima.- Control y seguimiento. La concesión de la

     subvención supondrá para la entidad beneficiaria la obligación de

     someterse a la evaluación y seguimiento de la actividad

     subvencionada. La entidad subvencionada contraerá las siguientes

     obligaciones: a) Dar publicidad e informar de que la actividad está

     subvencionada por la Comarca del Maestrazgo.  b) Admitir la

     evaluación y el seguimiento sobre las actividades concedidas que la

     Comisión Informativa de Deportes y Juventud, en su caso, pueda

     realizar. En cualquier momento la Comarca del Maestrazgo se reserva

     el derecho de efectuar, por los medios que considere convenientes,

     cuantas comprobaciones sean necesarias para asegurar el cumplimiento

     de la finalidad de la subvención.  Decimotercera.- Práctica de

     notificaciones. En este procedimiento de concurrencia competitiva

     para la concesión de subvenciones, las notificaciones de los actos

     administrativos de trámite, se podrán practicar por medio de su

     publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede Comarcal del

     Maestrazgo. Las resoluciones, además de su inserción en el Tablón de

     anuncios mencionado, se notificarán personalmente a los

     beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos que

     procedan.  Decimocuarta.- Terminación presunta.  1.- El procedimiento

     para la concesión de las subvenciones que se establecen en las

     presentes Bases tendrá como duración máxima hasta el 30 de noviembre

     de 2003.  2.- En caso de que el órgano competente para resolver no

     dicte resolución en el plazo mencionado, el silencio administrativo

     será negativo, no concediéndose la pretensión solicitada.

     Bases Reguladoras de la concesión de subvenciones a ayuntamientos y

     entidades sin ánimo de lucro de la Comarca del Maestrazgo para

     actividades de promoción y fomento del turismo, que se realicen

     durante el ejercicio 2004.

     Primera.- Beneficiarios y ámbito de aplicación. Podrán optar a las

     subvenciones que se establecen en la presente convocatoria las

     personas jurídicas que se indican a continuación y para las

     finalidades que así mismo se expresan, siempre que su sede social se

     ubique en el territorio de la Comarca del Maestrazgo y no tengan

     ánimo de lucro. Será preceptivo que las Asociaciones se hallen

     inscritas con tal carácter en el correspondiente Registro de la

     Comunidad Autónoma de Aragón si no son Ayuntamientos.

     Beneficiarios Finalidad Ayuntamientos Mantenimiento de oficinas y

     promoción del Turismo Entidades Asociativas y/o Promoción y fomento

     del turismo.  Empresas turísticas

     Segunda.- Objeto y Finalidad de la Subvención. La iniciativa

     propuesta para ser subvencionada tendrá como objeto incentivar la

     realización de proyectos de actividades o programas de fomento en

     materia de turismo, en su más amplia acepción que, como condición

     indispensable, se desarrollen en alguno o algunos de los municipios

     de la Comarca del Maestrazgo durante el año 2004. La finalidad de la

     subvención será atender gastos ordinarios necesarios para el buen

     desarrollo del proyecto objeto de la subvención. En ningún caso el

     importe será superior al coste de la actividad a desarrollar. 

     Tercera.- Solicitud y documentación complementaria. Las solicitudes

     de subvención se presentarán dirigidas al Sr. Presidente de la

     Comarca del Maestrazgo. Avda. la Feria S/N 44140 de Cantavieja

     (Teruel), en el Registro de la Comarca o en cualquiera de las formas

     previstas en la ley 30/92 del Régimen Jurídico de las

     Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

     A la instancia deberá adjuntarse la siguiente documentación: a)

     Fotocopia del Código de Identificación Fiscal de la entidad.  b)

     Fotocopia de la resolución de inscripción de la entidad en el

     Registro General de Asociaciones de la DGA.  c) Memoria explicativa

     sobre la actividad a subvencionar que contenga los datos referidos a

     fines de la misma, fechas de ejecución y presupuesto.  d) Reseña de

     las actividades en materia de turismo realizadas el año anterior.  e)

     Escrito del responsable de la entidad solicitante, cumplimentado en

     modelo normalizado, que facilitará el ente comarcal, indicando los

     datos bancarios para el ingreso de la cantidad a percibir, conformado

     por la entidad bancaria.  Cuarta.- Plazo de presentación. Será de

     treinta días naturales contados a partir de la fecha de la

     publicación en el Boletín de la provincia. No obstante, las

     peticiones que hubiesen tenido entrada con anterioridad a la

     publicación de las presentes bases con la finalidad de acogerse a

     esta convocatoria, se tendrán por presentadas, sin perjuicio de que

     completen su solicitud con la documentación y modelos que al efecto

     se establecen.  Quinta.- Subsanación de defectos. En caso de no

     presentar alguno de los documentos exigidos en la base tercera de la

     presente convocatoria, se comunicará al interesado concediéndole un

     plazo de diez días para que pueda aportar los documentos requeridos.

     Transcurrido el mismo sin que haya aportado la documentación se le

     podrá excluir de la convocatoria.  Sexta.- Importe de las

     subvenciones. El importe de la subvención se determinará en función

     de las solicitudes presentadas y la partida presupuestaria

     disponible.(7.5.462 y 7.5.489).  Séptima.- Criterios de adjudicación.

     Para la determinación de la cuantía de la subvención se establecen

     unas prioridades atendiendo a los siguientes criterios: a) Que los

     proyectos desarrollen iniciativas de interés comarcal o local en

     cualquiera de los diferentes ámbitos que abarca la convocatoria.  b)

     Que estén orientados a la promoción y desarrollo de los atractivos

     turísticos de la zona c) Que fomenten valores turísticos del

     territorio y el intercambio de experiencias entre los diversos

     municipios de la Comarca del Maestrazgo.  Octava.- Otorgamiento de

     las subvenciones.  1.- Las subvenciones serán otorgadas mediante

     Resolución de Presidencia de la Comarca del Maestrazgo, que dictará

     en el plazo máximo de un mes desde la finalización del plazo para la

     presentación de solicitudes. La resolución, que pondrá fin a la vía

     administrativa se dictará previa propuesta de adjudicación realizada

     por la Comisión Informativa de Turismo de la Comarca del Maestrazgo. 

     2.- Los beneficiarios de las subvenciones deberán acreditar

     previamente al cobro, que se hallan al corriente de las obligaciones

     fiscales y de Seguridad Social.  3.-Toda alteración de las

     condiciones tenidas en cuenta al otorgar la subvención, o la

     obtención concurrente de subvenciones de otras subvenciones dará

     lugar a la modificación o anulación de la subvención.  Noveno.- Pago

     de las subvenciones y obligaciones del beneficiario. El pago de las

     subvenciones se librará una vez realizada la actividad y debiendo

     presentar los siguientes justificantes del gasto: a) facturas u otros

     justificantes que detallen minuciosamente el gasto aplicado a la

     actividad subvencionada.  b) Certificaciones de estar al corriente de

     las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.  c)

     Certificado emitido por Secretario de la entidad en el que se haga

     constar: - que se ha cumplido la finalidad para la que se concedió la

     subvención.  - Relación de gastos realizados con cargo a la

     subvención.  d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el

     Tribunal de Cuentas, por el órgano concedente de la subvención y por

     los demás órganos de fiscalización y control en función de sus

     respectivas competencias.  e) En caso de que carezcan de personal

     laboral no será necesaria la presentación de las certificaciones de

     estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad

     Social.  Décima.- Plazos de justificación. El plazo de presentación

     de justificantes finalizará el día 30 de noviembre de 2004, y

     comprenderá los gastos del 30 de noviembre de 2003 hasta el 30 de

     noviembre de 2004. Los beneficiarios que no

     justifiquen la totalidad o parte de la ayuda concedida dentro del

     plazo establecido perderán automáticamente la subvención.  Undécima.-

     Control y seguimiento. La concesión de la subvención supondrá para la

     entidad beneficiaria la obligación de someterse a la evaluación y

     seguimiento de la actividad subvencionada. La entidad subvencionada

     contraerá las siguientes obligaciones: a) Dar publicidad e informar

     de que la actividad está subvencionada por la Comarca del Maestrazgo. 

     b) Admitir la evaluación y seguimiento sobre las actividades

     concedidas que la Comisión Informativa de Turismo, en su caso, pueda

     realizar.  Cuando se compruebe que las ayudas otorgadas hayan sido

     destinadas por el beneficiario a un fin diferente previsto para la

     subvención o el previsto en la legislación aplicable, se podrá

     revocar total o parcialmente la subvención.  SOLICITUD PARA LA

     CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA MANTENIMIENTO Y ACTIVIDADES DE

     PROMOCION DEL TURISMO DE 2004

     EXPTE._____________________________

     DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Entidad:

     _________________________________________ C.I.F: ____________________

     Domicilio: _______________________________________ Teléfono:

     __________________

     Población: __________________________________________ C. Postal:

     ____________

     Centro para el que se solicita:

     ___________________________________________________

     Nº de registros de Entidades, Servicios y Establecimientos de la

     D.G.A.

     Nº Entidad _______________________ Nº Centro _____________________

     DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD Apellidos:

     _______________________________________________________________

     Nombre: ____________________________________ D.N.I.:

     _____________________

     Teléfono: _____________________________ E-mail:

     ____________________________

     DOCUMENTACION ADJUNTA CAPITULO IV Ð TRANSFERENCIAS CORRIENTES

     Fotocopia CIF ..................... o Cuantía Solicitada

     Acreditación titularidad local... o Mantenimiento

     .......................................................  Memoria de

     Actividades y Presupuesto año 2004 ........o

     Declaración de no haber solicitado Actividades

     ............................................................ 

     subvención por el mismo concepto a ninguna institución .............o

     Como representante de la Entidad DECLARO bajo mi responsabilidad ser

     ciertos y comprobables los datos consignados en la presente solicitud

     y en acreditación de ellos se acompaña la documentación señalada al

     dorso.  En .................................................. a

     ........... de ............................ de 2002 Sello y firma:

     SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DEL MAESTRAZGO 
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Desde la Atalaya
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peñón carlista
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leyenda en las sombras,
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…cuando cae el sol
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